
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2023 00778 00 (acción de tutela) 
 
Agréguese a los autos el correo electrónico del 6 de septiembre de los corrientes, 
por el cual se remite la decisión del superior jerárquico. 
 
Obedézcase y cúmplase lo resultó en providencia proferida en la misma data por 
parte del Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bogotá, mediante el cual decreto la 
nulidad de la sentencia de tutela 24 de julio de 2023. 
  
Teniendo en cuenta las consideraciones dadas por el superior, el Despacho dispone 
vincular a CAPITAL SALUD EPS-S, para en el término de dos (2) días contados a 
partir del recibido de la comunicación, se sirva informar sobre la prestación de los 
servicios en salud a favor ALVARO SAAVEDRA VARGAS, y sobre el pago de 
copago que debe asumir el afiliado. 
 
Efectúense las prevenciones de ley (artículo 20 del Decreto 2591 de 1991). 
 
Notifíquese esta determinación por el medio más expedito, remítasele copia digital 
del escrito de tutela, sus anexos, el escrito de impugnación y la sentencia de 
segunda instancia que ordenó su vinculación.  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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